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Editorial

La política de valores críticos  
es un derecho de los pacientes

Mala salud es la que por otra enfermedad se alcanza  
(Lucio Anneo Séneca, filósofo, político, orador y escritor romano)

El laboratorio clínico ha pasado de tener un papel pasivo centrado en la calidad analítica de 
sus resultados, definida ésta como la precisión y la exactitud de las pruebas, a asumir un papel 
activo y protagónico en las mismas, que además de mantener las citadas características, se 
centran más en el paciente, siendo más oportunas y de mayor utilidad clínica. En la medicina 
de laboratorio o patología clínica, en donde se desarrolla este nuevo escenario del laboratorio, 
la solicitud de una prueba al laboratorio debe ser considerada como una interconsulta médica 
y como tal debe ser atendida [1-5]. Gracias a este enfoque, el clínico dispone de nuevas he-
rramientas de diagnóstico imprescindibles en el manejo de muchísimas enfermedades, con las 
que contribuye a disminuir la mortalidad, a mejorar la calidad de vida, a hacer más eficientes 
los recursos terapéuticos, y mermar el impacto de la enfermedad en el entorno. El papel del 
laboratorio clínico en la práctica médica es cada vez de mayor importancia, situación que 
explica porqué hasta el 70% de los procedimientos médicos se fundamenta en pruebas de 
diagnóstico, siendo las realizadas en el laboratorio clínico las más utilizadas [6].

La Organización Mundial de la Salud establece que debe ser prioridad de los servicios de 
salud la seguridad del paciente, protegiéndolo de los errores que se puedan presentar en la 
prestación de los servicios [7], buscando reducir al mínimo la morbilidad y la mortalidad en 
los servicios de salud, cuando son orientados más en el logro de resultados económicos que 
en la óptima atención del paciente, situación que se agrava con la corrupción evidente en el 
Sistema de Seguridad Social de Colombia [8].

Los resultados de las pruebas que los laboratorios clínicos y otras especialidades como 
la patología, la radiología y la cardiología, además de generar resultados exactos y precisos, 
deben ser oportunos y de utilidad clínica: ¿de qué sirve saber que un paciente tiene una 
tuberculosis, si el resultado llega cuando éste ha muerto, tras una larga e inexplicable espe-
ra de su diagnóstico? o ¿cuánto dinero ahorraría el sistema de salud si las enfermedades se 
diagnosticasen lo más temprano posible, antes de que se presenten las complicaciones, como 
claramente se evidencia en el manejo de la diabetes? Como se ha expresado, el laboratorio 
clínico además de velar por la calidad expresa en la precisión y exactitud, de acuerdo con los 
lineamientos de la Organización Mundial de la Salud, tiene la obligación moral de velar por 
la oportunidad en los resultados y por complir la función de interconsultor con el médico que 
ordena los análisis [9].

Los valores críticos, se definen como los resultados de una prueba que sugieren una si-
tuación médica que representa un riesgo para la vida del paciente. El laboratorio clínico, 
consciente de su papel en el manejo integral del paciente, debe definir de acuerdo con el 
tipo de usuarios, la complejidad de las enfermedades en esta población de la misma, el tipo 
de laboratorio y los recursos humanos de que dispone, una política clara sobre el manejo que 
debe ser concordante con el control de calidad, en donde liste las pruebas con sus respectivos 
valores críticos, la prioridad que ellos tienen, el momento, la forma cómo y por quién deben 
ser comunicados; los tiempos de evaluación, incluidos los indicadores de calidad que permi-
tan ajustar la política de valores críticos como un mecanismo de mejoramiento continuo.
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No hay duda que comunicando un valor crítico al médico responsable del paciente de 
manera oportuna, es de esperar que se reduzca la morbilidad y la mortalidad y los costos. La 
incorporación en nuestro medio de una política de valores críticos es otra de las urgencias 
del sistema de salud que es acorde con las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud: solo integrando los diferentes actores alrededor del paciente, se logrará avanzar 
en salud. La comunicación de valores críticos debería ser un compromiso prioritario de los 
laboratorios clínicos públicos o privados, independiente de si dispensa servicios a pacientes 
hospitalizados o ambulatorios, sin importar la complejidad tecnológica. La política de valores 
críticos más que una obligación de los laboratorios clínicos es un derecho de los pacientes.
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